
6 BOLETIN OFICIAL DE MELILLA 

Lugar de Ingreso: Unidad de Recaudación en 
calle Gabriel de Morales, n.2 4 de Melilla, o en 
cualquiera de las Oficinas del Patronato de Re­
caudación Provincial de Málaga. 

Lo que le notifico a Vd. advirtiéndole que sobre 
esta deuda podrá aplicarse liquidación de inte­
reses de demora y repercusión de costas del 
procedimiento, podrá solicitarse aplazamiento de 
pago y que solo se suspenderá el procedimiento 
de apremio en los casos y condiciones estableci­
dos en el art. 101 del Reglamento General de 
Recaudación. 

Melilla, 10 de Septiembre de 1992. 

(8) El Notificador, Fdo.: (Ilegible). 

PATRONATO DE RECAUDACION 

ZONA DE MELILLA 

CEDULA DE NOTIFICACION DE APREMIO 

En el procedimiento administrativo de apremio 
que se instruye a Mohatar Mohamedi Abdeslam, 
por los conceptos de Infracción Bando Alcaldía 
22-8-91, y Ejercicio de 1992, cuyo débito es de 
276.001, desglosado de la siguiente manera, prin­
cipal: 230.001, recargos: 46.000, y costas: 

· por el Sr. Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de 
MeliUa se ha dictado la siguiente: 

"Providencia.- En uso de las facultades que me 
confieren los artículos 104 y l 06 del Reglamento 
General de Recaudación, declaro incurso el im­
porte de la deuda en el recargo del 20% y dis­
pongo se proceda ejecutivamente contra el patri­
monio del deudor con arreglo a los preceptos de 
dicho Reglamento". 

Recursos. 

De reposición. Ante la Alcaldía en el plazo de 
un mes a contar desde el recibo de esta notifica­
ción (previo y obligado antes de interponerse 
recurso contencioso administrativo). 

Contencioso-Administrativo. Ante la Sala de 
lo Contencioso de la Audiencia en el plazo de dos 
meses. 

Plazos de Ingreso: 

Las notificaciones entre los días I y 15 de cada 
mes, hasta el 20 de dicho mes, o inmediato hábil 
posterior. 

Núm.3.221-17deSeptiembrede 1992 

Las notificaciones entre los días 16 y último de 
cada mes, hasta el 5 del mes siguiente o inmediato 
hábil posterior. 

Caso de no efectuar el ingreso en dichos pla­
zos, se procederá sin más al embargo de los 
bienes o la ejecución de las garantías existentes. 

Lugar de Ingreso: Unidad de Recaudación en 
calle Gabriel de Morales, n.2 4 de Melilla, o en 
cualquiera de las Oficinas del Patronato de Re­
caudación Provincial de Málaga. 

Lo que le notifico a Vd. advirtiéndole que sobre 
esta deuda podrá aplicarse liquidación de inte­
reses de demora y repercusión de costas del 
procedimiento, podrá solicitarse aplazamiento de 
pago y que solo se suspenderá el procedimiento 
de apremio en los casos y condiciones estableci­
dos en el art. 10 l del Reglamento General de 
Recaudación. 

Melilla, 10 de Septiembre de 1992. 

(9) El Notificador, Fdo.: (Ilegible). 

PATRONATO DE RECAUDACION 

ZONA DE MELILLA 

CEDULA DE NOTIFICACION DE APREMIO 

En el procedimiento administrativo de apremio 
que se instruye a Buyemaa Embark Mohand, por 
los conceptos de Infracción Bando Alcaldía 
22-8-91, y Ejercicio de 1992, cuyo débito es de 
276.001, desglosado de la siguiente manera, prin­
cipal: 230.001, recargos: 46.000, y costas: 
por el Sr. Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de 
Melilla se ha dictado la siguiente: 

"Providencia.- En uso de las facultades que me 
confieren los artículos 104 y l 06 del Reglamento 
General de Recaudación, declaro incurso el im­
porte de la deuda en el recargo del 20% y dis­
pongo se proceda ejecutivamente contra el patri­
monio del deudor con arreglo _a_l~\s preceptos de 
dicho Reglamentof!. 

Recursos. 

De reposición. Ante la Alcaldía en el plazo de 
un mes a contar desde el recibo de esta notifica­
ción (previo y obl igaclo antes el:~ interponerse 
recurso contencioso admini_strativo). 

Contencioso-Administrativo. Ante la Sala de 
lo Contencioso de la Audiencia en el plazo de dos 
meses. 

.. 




